
Quito, 24 de abril de 2017

Señor

Hernan trigoyen

Gerente Genera! de TABACALERA ANDINA S.A. TANASA

Ciudad.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones cuyo detalle es el

siguiente:

Nombre del Cedente: TORRES SALAZAR RODRIGO ANTONIO

Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriana

Nombredel Cesionario: ITABSA

Nacionalidad del Cesionario: Ecuatoriana

Número de Acciones: 13

Título Número: 5342

Valor nominal de las Acciones: US$ 1.00

Valor de compra poracción: US$ 60.00

Valor total transacción: US$ 780.00

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentesa las acciones antes descritas, inclusive el de

recibir dividendosy participar sobre utilidades no distribuidas. Los cedentes, no han reservado para sí derecho

alguno sobre las acciones cedidas.

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de

acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

  x É d i

Nombre: Rodrigo Torres Salazar AlexXavier Zárate Martínez

C.l.: 170214893-1 C.l. 1701756049

Apoderado especial de Ind. Del Tabaco,

Alimentos y Bebidas S.A. ITABSA

RUC 1791005597001
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NOTARIA 1 [| 2013 | 17 i 01 | 36 Lo po4328
TRIGESIMA f
SEXTA 2 Lana. '

mao.Boged si

4 PODER ESPECIAL

 

5 Que otorga:

6 INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A.

-
VTH 7 ITABSA

8 A favor de:

9 ALEX XAVIER ZARATE MARTÍNEZ

10 Cuantía:

u INDETERMINADA

12 Di 4 copias

| 13

14

13 E6ESEGG6S ILAB £6£5£55£6£E

16 En la ciudad de Sar Francisco de Quito, Distrito

17. Metropolitano, Capital de la República del

L
u18 Ecuador, el día de hoy viernes trece (13) de

19 Septiembre del año dos mil trece, ante mí DOCTORA

20  XIMENA (BORJA DE NAVAS, Notaría Trigésima Sexta

9
]21 del Cantón Quito, comparece el señor HERNÁN ARIEL

2  IRIGOYEN, en su calidad de Gerente General y

23 Representante legal de la compañía INDUSTRIAS DEL

Le
ad o na
l
Y nm hd24 TABACO, ALIMENTOS Y BEB ITABSA, según

23 consta del nombramiento que se adjunta como

26 habilitante; a quien de conocer doy fe en virtud

27 de haberme presentado su pasaporte argentino,

23 cuya fotocopia debidamente certificada por mí,  



agrego a esta escritura. El compareciente es de

nacionalidad argentina, mayor de edad, quien

declara ser de estado civil casado, domiciliado

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

con Capacidad legal para contratar y obligarse,

que la ejerce en la calidad antes indicada; y,

advertido que fue el compareciente por mí la

Notaria del objeto y resultados de la presente

escritura pública, así como examinado en forma

aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,

de acuerdo con la minuta que me entrega y que

copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a

su Cargo, sírvase incorporar el siguiente Poder

Especial al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparece al

otorgamiento del presente Poder Especial, la

compañía Industrias del Tabaco, Alimentos y

Bebidas S.A. ITABSA, debidamente representada por

el señor Hernán Ariel Irigoyen en su calidad de

Gerente General y como tal Representante Legal,

según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitantes, en adelante el Mandante. SEGUNDA,-

ANTECEDENTES: Con fecha diecinueve de julio dos

mil trece, en las oficinas de la Compañía, se

celebró la sesión de Directorio de la Compañía
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Industrias del Tabaco, Alimentos y Bebidas s/A:
f

ITABSA, según consta de la Certificación que domo

habilitante se acompaña, debidamente facultados

por los Estatutos Sociales de la compañia, ha

autorizado al representante legal de la Compañía

para que comparezca al otorgamiento de la

presente escritura y confiesra Poder Especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor del señor Alex Xavier Zárate Martínez.

TERCERA.- PODER ESPECIAL : Conforme los

antecedentes anteriormente expuestos, el señor

Alex Xavier Zárate Martínez estará facultado a

realizar actos Y contratos a nombre y

representación de la compañía, en los términos

descritos a continuación: a) Actuando

individualmente a nombre y representación de la

compañía, celebre, legalice, ejecute, rescinda O

rescilie contratos co convenios mercantiles 0

civiles de auspicio y de servicios que requiera

celebrar la compañía para comprar y vender

vehículos, activos fijos que requiera la

compañía. b) Actuando solo a nombre y

representación de la compañía celebre contratos

de trabajo en cualquiera de sus modalidades y

terminarlos por cualquiera de las causales del

Código de Trabajo, para que pueda celebrar

finiquitos y actas transaccionales con los

trabajadores en forma individual o con las  



t
a
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asociaciones de trabajadores legalmente

constituidas; para que pueda solicitar visto

bueno, ante las autoridades competentes; para que

pueda liquidar los haberes de los trabajadores

por la terminación de las relaciones laborales;

para que pueda asistir a juntas de conciliación,

arbitraje o cualquier otra ante instituciones

administrativas o judiciales relacionadas con el

ámbito legal o de seguridad social; para que

pueda actuar con todas las facultades legales

ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, en actos administrativos, firmar avisos

de entrada y salida, elaborar planillas de

aportes y fondos de reserva de los trabajadores

de la Poderdante; solicitar certificados; y,

realizar cualquier acto administrativo o Judicial

sea necesario para el debido cumplimiento de las

Leyes en lo referente a la seguridad social y al

ámbito laboral. c) Poder especial amplio y

suficiente cual en derecho se requiere para que

pueda actuar a nombre y en representación de la

compañía, para que pueda solicitar, gestionar,

tramitar y suscribir ante el Servicio de Rentas

Internas, todos los documentos necesarios para la

actualización dez Registro Único de

Contribuyentes de la compañía, igualmente queda

facultada para suscribir declaraciones, pagar

impuestos, dar de baja facturas, solicitar
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Dra. Kimena Borjade Navñr
NOTARIA - ABOGADA

información respecto de las obligaciores

tributarias de la compañía, justificar omisgs y

obligaciones pendientes, presentar reclamos,

insinuar recursos de revisión, exhibir a los

funcionarios de cualquier autoridad tributaria,

las declaraciones, informes, libros y documentos

relacionados con los hechos generadores de

obligaciones tributarias Y formular las

aclaraciones que le fueren solicitadas, concurrir

a las oficinas de la administración tributaria,

cuando la presencia del representante de la

compañía sea requerida por autoridad competente;

y todas las demás gestiones que sean necesarias

para proteger los intereses de la compañía.

CUARTA.- VIGENCIA: El presente poder permanecerá

vigente mientras el Mandante no lo revoque

expresamente por escritura pública. Usted señor

Notario, se servirá acregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de este

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada

textualmente. El compareciente ratifica la minura

inserta, la misma que se encuentra firmada por la

Abogada Doris Velarde, con matrícula profesional

número diecisiete guion dos mil trece guion nueve

del Consejo de la Judicatura. Para el

otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso

requiere y leída que le fue al compareciente,2  
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éste se afirma y ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo, en unidad

de acto, quedando incorporada al protocolo de

esta Noxá ia, de todo lo cual doy fe.
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ITABSA
APILIADA A PIRLAP MORRIS INTENSATIONAL.

Quito D.M., 25 de junio del 2013

Señor Don

Hernán Ariel Irigoyen
Presente

De mis consideraciones:

En la sesión de Directorio de Industrias del Tabaco Alimentos y Bebidas S.A.
ITABSA,celebrada el 25 de junio de 2013, se resolvió elegir a usted Gerente General

de la compañía por el período estatutario de des años, contadosa partir de la inscripción
del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 23 de octubre de 1989 e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de febrero de 1990.

La Representación Legal de la compañía la ejercerán individualmente el Gerente General
y el Presidente.

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los Estatutos
Sociales de la compañía, celebrada ante-e] Notario Quinto del cantón Quito, doctor Luís

Humberto Navas Dávila el 11 de enero de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito el 12 de marzo del 2013.

El Directorio autorizó al suscrito, como Secretario para otorgar el presente
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En la ¿iudad/ de Quit . M., al 26 día del mes de junio del 2013, acepto el cargo de
trias del tabaco Alimentos y Bebidas S.A. ITABSA para el que

“Hernán Ariel Irigoyen
Pasapórte número 20250978

Certifico

Se,
in Espinosa

Secretario

e el señor Hernán Ariel Irigoyen aceptó el nombramiento que antecede,

  El a al Ciímborezo 705 y Av. Pampile. Centso de Negocios La Esquina, Bloque 3. Cumbayá » Teléfono: (593-2) 396-9600 « Apartado 17-01-2185 + Fax: (503-2) 396-9697  



 

«Registro Mercantil de Quito

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

 

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, CUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUÉSE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 =[ 22703
| 02/07/2013
9717
| UBRO DE NOMBRAMIENTOS

    

  

"NÚMERODE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERODE INSCRIPCIÓ!
"REGISTRO: *:

> 1

 

 

  
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

   
 

NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL :
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/06/2013 :
FECHA ACEPTACIÓN: 25/06/2013 — ,
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -—L INDUSTRIAS DE TABACO Y ALIMENTOS Y BEBIOAS 5.4. WTABSA.

7 [DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - A
= A Y

3. DATOS DE REPRESENTANTES: ] >
Identificación Nombres y Apellidos | Cargo o. Plazo

20250978 ¡RIGOYEN HERNAN ARIEL GERENTE GENERAL 2 AÑOS

 

      
 

4. DATOS ADICIONALES:

CONST. 23/10/89 NOTARIA 1 RM 78/02/90 RE. 11/01/2014 NOT. 5 RM. 12/03/2013 VE

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o OOAACÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO'SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESODE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, __..y   
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA]MÍJULIO DE 2013 e”
AS Pe,
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ITABSA
APILIADA A PENA? MORRIS INTERNATIONAL,

 

ACTA DELA SESIÓN DE DIRECTORIO DE INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOSY /
BEBIDASS.A. ITABSA /

En la ciudad de Quíto, D.M., a los [19] días del mes de julia de 2013, a las 07530, en las oficinas de la
compañíasituadas en las calle Chimborazo 705 y Centro de Negocios la Esquina, Bloque $ 3, Cumbayá,
se reúnen los siguientes vocales del Directorio de la compañía:

¡Hernán Irigoyen] Director Principal
ablo Zambrano Director Principal

Pablo Hernández Director Suplente

Preside la reunión Pablo Zambrano [y actúa como secretario Martín Espinosa por decisión de los

presentes.

A pedido del Presidente se apruebael siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta de sesión de Directorio del día [19 de Julia de 2013,
2. Dtorgamiento del Poder Especial a favor de Alex Xavier Zarate Martínez|

3. Otorgamiento del Poder Especial a Irwing Marcelo Buitrón Bilbao

4. Otorgamiento del Poder Especial a Vanessa Alexandra Llerena Endara

3. A continuación se procede con el orden del día aprobado porel Directorio:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión del Directorio del 119 de julio de 2013.

Se procede a dar lectura del Acta de la sesión del Directorio del día 19 de julio de 2013, la cual se
aprueba por unanimidad.

2, Otorgamiento del Poder Especial a favor de Alex Xavier Zarate Martínez

Tomala palabra el señor Presidente quien siguiere a los presentes otorgar un poder especial a

nombre de Alex Xavier Zarate Martínez , en los términos descritos a continuación:

h , r . .
El señor Alex Xavier Zarate Martínez kstará facultado a realizar actos y contratos a
nombre y representación de la compañía en los términos descritos a continuación:

a) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía, legalice, ejecute,

rescinda o rescilie contratos o convenios mercantiles o civiles de auspicio y de servicios

que requiera celebrar la compañía para comprar y vender vehículos, activos fijos que

requiera la compañía.

b) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía celebre
contratos de trabajo en cualquiera de sus modalidades y terminarlos por
cualquiera de las causales del Código de Trabajo, para que pueda celebrar

 



finiquitos y actas transaccionales con los trabajadores en forma individual o con

las asociaciones de trabajadores legalmente constituidas; para que pueda solicitar

visto bueno, ante las autoridades competentes; para que pueda liquidar los haberes
de los trabajadores por la terminación de las relaciones laborales; para que pueda

asistir a juntas de conciliación, arbitraje o cualquier otra ante instituciones

administrativas o judiciales relacionadas con el ámbito legal o de seguridad

social; para que pueda actuar con todas las facultades legales ante el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, en actos administrativos, Firmar avisos de

entrada y salida, elaborar planillas de aportes y fondos de reserva de los

trabajadores de la Poderdante; solicitar certificados; y, realizar cualquier acto

administrativo o judicial sea necesario para el debido cumplimiento de las Leyes
en lo referente a la seguridad social y al ámbito laboral.

c) Actuando individualmente a nombre y en representación de la compañía, para

que pueda solicitar, gestionar, tramitar y suscribir ante el Servicio de Rentas
Internas, todos los documentos necesarios para la actualización del Registro

Único de Contribuyentes de la compañía, igualmente queda facultada para

suscribir declaraciones, pagar impuestos, dar de baja facturas, solicitar

información respecto de las obligaciones tributarias de la compañía, justificar
omisos y obligaciones pendientes, presentar reclamos, insinuar recursos de

revisión, exhibir a los funcionarios de cualquier autoridad tributaria, las

declaraciones, informes, libros y documentos relacionados con los hechos

generadores de obligaciones tributarias y formular las aclaraciones que le fueren
solicitadas, concurrir a las oficinas de la administración tributaria, cuando la

presencia del representante de la compañía sea requerida por autoridad

competente; y todas las demás gestiones que sean necesarias para proteger los
intereses de la compañía.

Luego de algunas deliberaciones los vocales presentes deciden otorgar de manera definitiva el poder
especial a nombre de Alex Zarate.

3. Otorgamiento del Poder Especial a favor de Irwing Marcelo Buitrón Bilbao

Tomala palabra el señor Presidente quien siguiere a los presentes otorgar un poder especial a
nombre de Irwing Buitrón, en los términos descritos a continuación:

El señor Irwing Marcelo Buitrón Bilbao lestará facultado a realizar actos y contratos a
nombre y representación de la compañía en los términos descritos a continuación:

a) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía celebre
contratos de trabajo en cualquiera de sus modalidades y terminarlos por
cualquiera de las causales del Código de Trabajo, para que pueda celebrar

finiquitos y actas transaccionales con los trabajadores en forma individual o con

las asociaciones de trabajadores legalmente constituidas; para que pueda solicitar

visto bueno, ante las autoridades competentes; para que pueda liquidar los haberes

de los trabajadores por la terminación de las relaciones laborales; para que pueda
asistir a juntas de conciliación, arbitraje o cualquier otra ante instituciones

administrativas o judiciales relacionadas con el ámbito legal o de seguridad
social; para que pueda actuar con todas las facultades legales ante el Instituto
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Ecuatoriano de Seguridad Social, en actos administrativos, firmar avisos de entrada y

salida, elaborar planillas de aportes y fondos de reserva de los trabajadores de la

Poderdante; solicitar certificados; y, realizar cualquier acto administrativo o judicial

sea necesario para el debido cumplimiento de las Leyes en lo referente a la seguridad

social y al ámbito laboral.

Luego de algunas deliberaciones los vocales presentes deciden otorgar de manera definitiva el poder
especial a nombre de Irwing Marcelo Buítrón Bilbao

4. Otorgamiento del Poder Especial a favor de Vanessa Alexandra Llerena Endara

Tomala palabra el señor Presidente quien siguiere a los presentes otorgar un poder especial a
nombre de Vanessa Alexandra Llerena Endara, en los términos descritos a continuación:

¡La señora Vanessa Alexandra Llerena Endara estará facultada a realizar actos y contratos a

nombre y representación de la compañía en los términos descritos a continuación:

a) Poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere para que pueda

actuar a nombre y en representación de la compañía, para que pueda solicitar,

gestionar, tramitar y suscribir ante el Servicio de Rentas Internas, todos los

documentos necesarios para la actualización del Registro Único de
Contribuyentes de la compañía, igualmente queda facultada para suscribir
declaraciones, pagar impuestos, dar de baja facturas, solicitar información
respecto de las obligaciones tributarias de la compañía, justificar omisos y

obligaciones pendientes, presentar reclamos, insinuar recursos de revisión, exhibir

a los funcionarios de cualquier autoridad tributaria, las declaraciones, informes,

libros y documentos relacionados con los hechos generadores de obligaciones
tributarias y formular las aclaraciones que le fueren solicitadas, concurrir a las
oficinas de la administración tributaria, cuando la presencia del representante de
la compañía sea requerida por autoridad competente; y todas las demás gestiones
que sean necesarias para proteger los intereses de la compañía.

Las facultades antes mencionadas podrán ser realizadas por la señora Vanessa
Llerena directamente o podrán ser realizadas por terceros debidamente delegados
por la señora Vanessa Llerena a través de carta simple. Sin perjuicio de lo

anterior, la señora Vanessa Llerena podrá delegar las funciones sin limitarse a las
siguientes personas: la señora ANA CATALINA BASANTES CARRASCO con

número de cédula de ciudadanía No. Uno siete uno tres uno cuatro siete dos siete
ocho, al señor ERNESTO GENARO ESPINOZA REGALADO con número de

cédula de ciudadanía No. Uno siete uno cinco ocho nueve nueve nueve cero cero;
al señor PABLO ANDRÉS MATEUS VILLAGÓMEZ con número de cédula de
identidad No. Uno siete uno tres cinco ocho uno uno seis uno y al señor JUAN
FRANCISCO SUQUILLO CHACÓN con número de cédula de ciudadanía No.

Unosiste uno cuatro cero uno nueve siete cuatro cero. MAURI VILLAMARIN



con número de cédula de ciudadanía No. uno siete uno cuatro siete cuatro ocho

cero nueve cero
b) Poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere para que pueda

actuar a nombre y en representación de la compañía, para que pueda solicitar,

gestionar, tramitar y suscribir ante la Superintendencia de Compañías, todos los

documentos necesarios para la actualización de datos o información de la
compañía, igualmente queda facultada para solicitar, gestionar, tramitar y
suscribir ante la Superintendencia de Compañías, todos los documentos

necesarios para presentar estados financieros, informe de comisario, auditoria

externa, nómina de administradores o representantes legales, nómina de

accionistas o socios inscritos en el libro de acciones y accionistas o de

participaciones y socios, contratación Auditores Externos, información
Accionistas Extranjeros; notificación de cambio de socios e accionistas de la

compañía, concurrir a las oficinas de la Superintendencia de Compañías, cuando
la presencia del representante de la compañía sea requerida por autoridad
competente; y todas las demás gestiones, trámites que sean necesarias para

proteger los intereses de la compañía antes la Superintendencia de Compañías.
Las facultades antes mencionadas podrán ser realizadas por la señora Vanessa
Llerena directamente o podrán ser realizadas por terceros debidamente delegados
por la señora Vanessa Llerena a través de carta simple. Sin perjuicio de lo
anterior, la señora Vanessa Llerena podrá delega las funciones sin limitarse a las
siguientes personas: la señora ANA CATALINA BASANTES CARRASCOcon
número de cédula de ciudadanía No. Uno siete uno tres uno cuatro siete dos siete
ocho, al señor ERNESTO GENARO ESPINOZA REGALADO con número de

cédula de ciudadanía No. Uno siete uno cinco ocho nueve nueve nueve cero cero;
al señor PABLO ANDRÉS MATEUS VILLAGÓMEZ con número de cédula de
identidad No. Uno siete uno tres cinco ocho uno uno seis uno y al señor JUAN

FRANCISCO SUQUILLO CHACÓN con número de cédula de ciudadanía No.

Unosiete uno cuatro cero uno nueve siete cuatro cero. MAURI VILLAMARIN
con número de cédula de ciudadanía No. uno siete uno cuatro siete cuatro ocho
cero nueve cero

c) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía, celebre,

legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios mercantiles o civiles de

auspicio y de servicios que requiera celebrar la compañía para comprar y vender

vehículos, activos fijos que requiera la compañía.

Luego de algunas deliberaciones los vocales presentes deciden otorgar de manera definitiva el

poder especial a nombre de Vanessa Alexandra Llerena Endara .

Concluido el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar el Presidente levanta la sesión siendo las

Su0d, pos, NYTARIÍA TRIGESIMA SEXTA.- lin é
“icsción a la Ley Notarial DOY es
que ls fotocopia que antecede está Ox

tbafórme con el documento que ma fue. cd, eN
Pablo Zambrano Presentado em:__2__ Foja(s): ¿filos imarfíá Espinosa |

Quito a, 13 SEP 2 Arta
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Dra. Kimena Bonjade Navas
NOTARIA - ABOGADA

 

Se ororgó ante mi. EORJA DE NAVAS,

Notaria Trigésima Sexta ei Canton Cuito; Y, en le

de ello confiero esta yA COPIA CERTIFICADA, de la

Escritura Pública d.

INDUSTRIAS DEL TABA

ITABSA, a favor as

debidamente firmada

 

de Septiembre de dos 1,

  

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 



RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CUYAS ACCIONES SON OBJETO DE
LA TRANSFERENCIA: TABACALERA ANDINA S.A. TANASA con R.U.C.
1790043657001

NÚMERO DE ACCIONES OBJETO DE TRANSFERENCIA: 37 ACCIONES
ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$1.00 cada una del capital

social de la compañía TABACALERA ANDINA S.A. TANASA

CEDENTES: SRA. REBECA JERVES RAMIREZ VIUDA DE ELJURI, con C.C.
0100488212, cónyuge sobreviviente del Econ. JORGE ELJURI ANTON y,
HEREDEROS DEL SR. JORGE ELJURI ANTON: SRA. REBECA JUDITH
ELJURI JERVES, con C.C. 0101792984; SRA. ANA CAROLINA ELJURI

JERVES,con C.C. 0101798759; y, SR. JORGE JUAN ELJURI JERVES, con
C.C. 0102855632.

CESIONARIA: compañía PATADRI S.A., compañía ecuatoriana, con R.U.C.
0992764546001. . -
VALOR DE LA TRANSACCIÓN PORACCIÓN:$1.00 poracción.
VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN:$37.00.

La transferencia de acciones se realiza a título oneroso. Declaramos

expresamente que tanto el cedente como el cesionario asumiremos las
obligacionestributarias que se generen a causa de esta cesión.

oREBECA JERVES RAMIR
C.C.id

    

 

CEDENTEA)

y0AS a 4
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JORGE JUAN ECJURTJIERVES p. PATADRIS.A.
C.C. 0102855632 REBECA ELJURI DE KRONFLE

! : CEDENTE GERENTE GENERAL

R.U.C. 0992764548001
COMPAÑÍA CESIONARIA
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Dr Eduardo Palacios Sacoto
Notario Noveno del Cantón Cuenca

Miembro-e la Union internacional del Notartado Latino UINI,
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DILIGENCIA NO.

2014-01-01-09-D-03149

POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA

A FAVOR DE:

REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ E HIJOS

FECHA: 19-06-2014

CUANTÍA: INDETERMINADA

FACTURA No.

DI2COP.
aEYDia

co

 



SEÑOR NOTARIO:

 

Los señores REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ, de estado civil viuda; *

JORGE JUAN EUJURI JERVES, de estado civil casado, REBECA JUDITH ElJURI JERVESde estado civil

casada; y ANA CAROLINA EUJURI JERVES, de estado civil casada. Los comparecientes manifiestan

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley

quienes ante usted respetuosamente comparecemosy exponemos:

De la copia dela partida de defunción que acompañamos, consta la inscripción del fallecimiento de

nuestro recordado cónyuge, y padre respectivamente,el señor JORGE EDUARDO ELJUR] ANTONEl

causante no otorgó testamento y a su muerte quedaron como cónyuge sobreviviente REBECA

CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ y como únicos y universales herederos, los

señores JORGE JUAN ELURI JERVES, REBECA JUDITH ELJURI JERVES, Y ANA CAROLINA ELJUR!

JERVES. Conlos antecedentes indicados, acudimos ante usted y solicitamos se conceda la posesión

efectiva proindiviso a favor de los señores REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES

RAMIREZ y los señores JORGE JUAN ELJURI JERVES, REBECA JUDITH ELURI JERVES, Y ANA

CAROLINA EUURIJERVES, de todoslos bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de

depósitos en cualquiera de las entidades bancarias nacionales e internacionales; y, en fin sobre

todos los bienes dejados por nuestro finado esposo y padre respectivamente, JORGE EDUARDO

EUJURI ANTON. Una vez practicadas las diligencias solicitadas, o. nos conceda la

posesión efectiva referida, disponiendo su inscripción en el Registro de la opiedad del cantón

   
Cuenca. La cuantía es indeterminada.

NeENTE,

lbDe0a0En,
RÉSECA JERVES Ll    

/
JORGE JUAN ELJU!

 

a.oiopasa212 Cl. 0102855632 /

ne AAS
ESDGERVES * AÑLA LAROLINAELURIJERVES
eonoirdzo, / Cl. 0101798759 TrAT
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Dr. Eduardo Palacios Muñoz

Abogado
MAT A 547 C.A.A.
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ESCRITURA NRO.

2014-01-01-09-P-03681

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA

OTORGADA POR:

REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ E

HIJOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

FACTURA No.C
Aeryy tro

DI 2 COP

la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a

LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

CATORCE, ante mí DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO,

NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen

libre y voluntariamente los señores REBECA CAROLINA RAFAELA

DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ, de estado civil viuda; portadora

de la cedula de identidad 0100488212; JORGE JUAN ELMURE

JERVES, de estado civil casado, portador de la cedula de identidad

0102855632; REBECA JUDITH ELJURIJERVES de estado civil casada

portadora de la cedula de identidad 0101792984; y ANA

CAROLIMA ELJURI JERVES, de estado civil casada, portadora dela

cedula de identidad 0101792984. Los comparecientes manifiestan

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad, capaces antela Ley, a quienes de conocerle doyfe,

quien para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo diez y

ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines contenidos

en la solicitud que antecede, hace la siguiente declaración

juramentada en los términos que se expresan: el causante señor

JORGE EDUARDO EUURI ANTON, quien falleció en Cuenca,

provincia del Azuay, el diez y ocho de junio del año dos mil catorce,

sin otorgar testamento, tenemos derecho como cónyuge

sobreviviente REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES

 



   RAMIREZ y como únicos y universales herederos, los señored

JORGE JUAN EDURI! JERVES, REBECA JUDITH ELURI JERVES, Yo

ANA CAROLINA ELJURI JERVES; razón porla cual nos reiteramos

en la petición de que se conceda la posesión efectiva de todos los

bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de

depósitos en cualquiera de las entidades bancarias nacionales e

internacionales; y, en fin sobre todos los bienes y en forma

PROINDIVISO a favor de los señores REBECA CAROLINA RAFAELA

DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ, JORGE JUAN ELJURI JERVES,

REBECAJUDITH ELIURIJERVES, Y ANA CAROLINA EUJURIJERVES,.

Hasta aquí las declaraciones que los comparecientes hacen suyas—a

a; - 2,
Leída esta declaración juramentada a los comparecientes, por mí “>

A
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto

Notario Naveno del Cantón Cuenca
Ahembre dela Union Internacional del Notariado Latino VINL

  

ACTA NOTARIAL E

ad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuadora -

Lo EZ Y NUEVEDIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL *

CA ORCE, el suscrito NOTARÍO DOCTOR EDUARDO PALACIOS

SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA,

legalmente facultado por lo dispuesto en el numeral doce del

artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con

las formalidades de ley, en mérito de los documentos habilitantes

que anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL concede a

favor de los señores REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO

JERVES RAMIREZ, JORGE JUAN ELJURI JERVES, REBECA JUDITH

EUJURI JERVES, Y ANA CAROLINA ELJURI JERVES, la POSESIÓN

EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes inmuebles, muebles,

títulos, valores, certificados de depósitos en cualquiera de las

entidades bancarias nacionales e internacionales, y, en fin sobre

todos los bienes dejados por el finado JORGE EDUARDO EUURI

ANTON,cónyuge y padre respectivamente de los señores REBECA

CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ, JORGE JUAN

EUURI JERVES, REBECA JUDITH ELJURI JERVES, Y ANA CAROLINA

£UURI JERVES; concesión que se la hace sin perjuicio de los

derechos de terceros.- Copiasde esta ACTA serán inscritas en los

Registros.corréspondientes.«/EL NOTARIO.- /

 

/ NÓTARIO NOVENO DEL CAMTON CUENCA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIO

 

Y

CERTIFICO: Que con número de registro de insenpción: D-260-000064-70 en ECUADOR, provincia

de AZUAY, cantón CUENCA,parroquia SAN BLAS,y con fecha 18 DE JUNIO DE 2014, está inscrito

el registro de defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JORGE EDUARDO ELJURI ANTON . NACIONALIDAD:

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD; 68 años.

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR. provincia del AZUAY, cantón CUENCA.

parroquia SUCRE, 18 DE JUNIO DE 2014.

CAUSA DE LA MUERTE: BRONCO NEUMONIA ASPIRATIVA, DOCTOR QUE DECLARA LA

DEFUNCIÓN: DR. LUIS MARIO TAMAYO.

CONYUGE SOBREVIVIENTE: REBECA CAROLINA JERVES RAMIREZ.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JUAN ELJURI.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE. OLGA ANTON .

Nombres y Apellidos de quier solicitó la inscripción: JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA .

cédula/pasaporte No 9101801454, nacionalidad ECUATORIANA.

   
firma del delégado- > 52 SN ás

ANA DEL ROSARIO ORDOÑEZ RUBIO

   

IÓ
5 Lugar y Fecha de Defunción: ” impreso dé] AORDOÑEZ, CUENCA,18 DE JUNIO DE 2014

CUENCA, 13 DE JUNIO DE 2014
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APp
Erengroenz
Herncacion y Cedalación

. REGISTRO ORIGiR
SIN COSTO

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN-
" REGISTRO ORIGINAL ES

Número de Registro: D - 260 - 000064 - 70

  

En ECUADOR,provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquiaSAN BLAS,el día de hoy, 18 DE JUNIO

DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defuncion de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JORGE EDUARDO ELJURI ANTON . NACIONALIDAD:

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD. 68 años.

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia del AZUAY, cantón CUENCA, parroquia

SUCRE, 18 DE JUNIO DE 2014.

CAUSA DE LA MUERTE BRONCO NEUMONIA ASPIRATIVA, DOCTOR QUE DECLARA LA

DEFUNCIÓN: DR. LUIS MARIO TAMAYO.

CÓNYUGESOBREVIVIENTE: REBECA CAROLINA JERVES RAMIREZ.

NOMBRES Y APELLIDOS.DEL PADRE: JUAN ELJURL

NOMBRES MAPELLIDOS DE LA MADRE: OLGA ANTON .

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción: JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA , cédula/pasaporte

No. 0101801454, nacionalidad ECUATORIANA.

OBSERVACIONES a
EL FALLECIDO NACIO EN AZUAY- CUENCAEL 14 DE ABRIL DE 1946 CC. 010029842 - 1
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E
Impraso por ADRE ÍNCA, 18 DE JUNIO DE 2014

  
 

   

  

 

 

   

 

 

 

 
Lugar y Fecha de Defunción:
CUENCA. 18 DE JUNIO DE 2014
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CERTIFICADO DS POTACIO

ELECCIONES SECCIONALES 13-FED-2014

015 - 0066 0101798759
MUERO DE CERTIFICADO:

ELJURI SERVES AMÁ CARDUNA
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PROVINCIA URENSCRPR
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Número de Repertorio: 14,864
Fecha de Repertorio : 20/Jun/2014

 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica

que en esta fecha se inscribieron los siguientes actos:

1.- Posesión Efectiva con el No.8570 del Registro de
Propiedades, correspondiente al presente año: Cuenca,
Veinticuatro de Junio del Dos Mil Catorce.

Trabajados por:

Revisor de Título : iillescas
Revisor Legal : lheredia
Asesor : AMEJLA
Generador de Razón : FPALOMEQUE
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ESCRITURA NRO.
2014-01-01-09-P-03981

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL
OTORGADA POR: REBECA JUDITH ELJURI JERVES Y OTROS

A FAVOR DE:
REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ

CUANTÍA: INDETERMINADA
FACTURA No. C
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los

SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MiL CATORCE, ante mí,

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este

instrumento público, por una parte y en calidad de PODERDANTES,los

señores REBECA JUDITH EUR! JERVES portadora de la cedula

(0101792984; ANA CAROLINA ELJURI JERVES portadora de la cedula

0101798759 y JORGE JUAN EUURI JERVES portador de la cedula

0102855632. Los comparecientes declaran bajo juramento que interviene

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que

conoceny entienden plenamente el contenido así como las consecuencias

jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil

casados, domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el idioma

castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el

documento de identidad de conocerdoy fe, y luego deverificarla libertad
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con la que procede, así comoinstruido que ha sido por mí el Notario,

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER

ESPECIAL que contenga las siguientes cláusulas: PRIMERA-

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento del presente instrumento

las señoras REBECA JUDITH ELJURI JERVES, ANA CAROLINA £UURI

JERVES; y, el señor JORGE JUAN EUJURI JERVES herederos del Señor

Economista JORGE EDUARDO EUURI ANTON, adjudicados con la

Posesión Efectiva Proindiviso otorgada mediante Escritura Pública en

fecha diez y nueve de junio del año dos mil catorce, Inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Cuenca, con el Repertorio Número 14,864, de

fecha veinte de junio del año dos mil catorce, bajo el número ocho mil

quinientos setenta del Registro de Propiedades, en fecha veinte

y cuatro de junio del año dos mil catorce; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad domiciliados en esta ciudad, capaces

ante la ley. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Las señoras REBECA JUDITH

ELJURI JERVES, ANA CAROLINA EUURI JERVES; y, el señor JORGE JUAN

ELJURIJERVES herederos del Señor Economista JORGE EDUARDO EUURI

ANTONlibre y voluntariamente declaran que otorgan PODER ESPECIAL,

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la
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   1 señora REBECA CAROLINA RAFAELA DEL ROSARIO JERVES RAMIREZ

q
y
e
A

2 portadora de la cédula de identidad número cero uno cero cero cuatro”... c
> Los, -
>

3 ocho ocho dos uno dos (0100488212), Ecuatoriana, mayor de edad,

4 viuda, con facultades para que: Actúe en nombre y representación de los

5 Herederos del señor Economista JORGE EDUARDO EUURI ANTON,

6 fallecido el diez y ocho de junio del año dos mil catorce; en cualquier

7 acto, contrato, transacción, sean éstos de naturaleza civil, judicial,.

3 mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera persona, sea

9 ésta natural, jurídica, pública, privada o mixtas; y para lo siguiente:

10. PRIMERO.- Vender, ceder, transferir a cualquier título oneroso bienes

11 muebles o inmuebles, acciones o participaciones. SEGUNDO: Celebrar

12 toda clase de contratos 2 nombre de los mandantes. TERCERO:

13 Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones O

14 contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos

i5 privados o públicos. CUARTO: Representar a los mandantes y con

16 iguales poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios o

17 accionistas de cualquier sociedad O persona jurídica en la que los

13 mandantes sean miembros, tengan participación o sean dueños de

19 acciones. QUINTO: Representar a los mandantes y con iguales poderes,

20 como mandatario o sustituirlos en cualquier Junta Directiva O

Administrativa o reunión de administradores en la que él mandante sea

director o administrador. SEXTO: Representar a los mandantes con tan
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solo su firma en cualquier acto, contrato o transacción sea ésta natural,

jurídica, pública; privada o mixta. Para mayor abundamiento, le

confieren las facultades contempladas en el artículo cuarenta y

cuatro, y cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil, a fin de

que este poder no pueda ser declarado nulo, ni insuficiente en ninguna

forma de derecho. La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para el

perfeccionamiento del presente contrato. La presente minuta ha sido

elaborada y suscrita por el DOCTOR FAUSTO VINTIMILLA AREVALO,

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO MIL CIENTO

CUARENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes,

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos

los documentos habilitentes y anexos incorporados a ella y solicitados

por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y,

leída que fue la presente escritura íntegramenteal (los) otorgante (s) por

mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en

constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones
/

y
PD

he
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     t constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus=

2 partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura

3 pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la

4 presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaría

5 ami7de todolo cual doyfe.-

AOal

O Ces

:é0101792984
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23 C1.0102855632 .
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992764546001
RAZÓN SOCIAL: PATADRIS.A .

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: ELJURI JERVES REBECA JUDITH

CONTADOR: LAND! PACURUCU GABRIEL RODRIGO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: S!

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/06/2012
PEC. INSCRIPCION: 28/06/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/06,2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 
¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL |

ACTIVIDADES DE INMOBILIRIA

 

MICILIO TRIBUTARIO 1

+, vincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENEMDY NOBTE Calle: AY FRANCISCO ORELLANA Numero: SiN Edificio: WORLD TRADE
CENTER Piso: 6 Oficina: 505 Referencia ubicacion: FRENTE AL GOBIERNO DEL LITORAL Telefono Trabajo: 042513855

 
[DOMICILIO ESPECIAL z
SN

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
7 ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
7 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO.
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
” DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACION MENSUAL DE WA

 

[* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1

$ DF ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS

. ACCION 1ZONA 8 GUAYAS CERRADOS o

  ARS
Código: AIMRUC2016000570901

Fecha: 28/06/2016 08:38:09 AM  





Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:33.047
FECHA DE REPERTORIO:07/ju1/2015
HORA DE REPERTORIO:10:19

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PATADRI S.A., a
favor de REBECA ELJURI JERVES,de fojas 27.461 a 27.463, Registro
de Nombramientos número 8.562.

ORDEN: 33047

BIERONO0
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0DDON0 ,TaCésar Moya Delgado”
> Z. REGISTRADOR MERCANTÍL /

Gava 09 de iio de 2015 / DEL CANTON GUAYAQUIL e
y aquil, e julio de 2013 ¿ /e

REVISADO POR /
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad,de los daróS registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o cl
declarante cuando esta o este provee toda la información. «l tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014

018 - 0285 0100483212
NÚMERODE CERTIFICADO CÉDULA

JERVES RAMIREZ REBECA CAROLINA
RAFAELA DEL ROSARIO

AZUAY
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1
CUENCA SUCRE

0
CANTÓN deY ZONA

f) PRESIDENTA/E DELA JUNTA

A

CIUDADANA(O):

Este documento acredita queusted
sufragó en las Elecciones Seccionales

23 de Febrero de 2014

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS

+ LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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10 CERTIFICADO DE VOTACIÓN
010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 e fCIUDADANA(O'
010-0297 0101792934
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ELJURI JERVES REBECA JUDITH Este documento acredita que usted
sufrago en las Ejec es Seccionales

23 de Febrero de 2014

 

  



 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES I

 

SOCIEDADES
...le hace bien al país!

NÚMERO RUC: 0992764546001

RAZÓN SOCIAL: PATADRIS.A .

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: ELJURI JERVES REBECA JUDITH

CONTADOR: LAND! PACURUCU GABRIEL RODRIGO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/06/2012
FEC. INSCRIPCIÓN: 28/06/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/06/2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL J

ACTIVIDADES DE INMOBILIRIA

 

MICILIO TRIBUTARIO |

+ vincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENENDY NORTECalle: AV. FRANCISCO ORELLANA Numero: S/N Edificio: WORLD TRADE
CENTERPiso: 6 Oficina: 605 Referencia ubicacion: FRENTE AL GOBIERNO DEL LITORAL Telefono Trabajo: 042513855

 

[DOMICILIO ESPECIAL ]
SN

 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACION MENSUAL DE IVA

 

ett DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Y DF ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1

A JICCIÓN 1ZONA81 GUAYAS CERRADOS o

 

Código: RIMRUC2016000670901

Fecha: 28/06/2016 08:38:09 AM

 

 



 

2 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:33.047
FECHA DE REPERTORIO:07/jul/2015
HORA DE REPERTORIO:10:19
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PATADRI S.A., a

favor de REBECA ELJURI JERVES,de fojas 27.461 a 27.463, Registro
de Nombramientos número 8.562.
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Guayaquil, 09 de julio de 2015

n
REVISADOPOR:Y

 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad,de los_sarós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl
declarante cuando esta o este provee todala información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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